
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 3 NOV 2022
VISTO: la Resolución de la Prosecretaría de la Presidencia de la República, 

dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo, PS/2959, de 

7 de setiembre de 2022;

RESULTANDO: que por la misma se designó en Misión Oficial entre los días 11 

al 17 de setiembre de 2022, a la integrante de la Secretaría de Derechos 

Humanos para el Pasado Reciente, Lie. Florencia Guyunusa Dudok Vanoni, para 

participar de la Presentación Oral de Uruguay en el 23° período de sesiones del 

Comité contra las Desapariciones Forzadas (CED), de la Organización de las 

Naciones Unidas, a realizarse entre los días 12 y 23 de setiembre de 2022, en la 

ciudad de Ginebra, Confederación Suiza;

CONSIDERANDO: I) que en el numeral 3ro. de la parte dispositiva de la referida 

Resolución se estableció que el precio de los pasajes de la Lie. Florencia 

Guyunusa Dudok Vanoni, por el trayecto Montevideo -  Madrid -  Ginebra -  

Madrid -  San Pablo -  Montevideo, ascienden al monto de USD 5.900 (dólares 

estadounidenses cinco mil novecientos);

II) que el Departamento de Compras y Suministros de la 

Presidencia de la República, por nota de fecha 8 de setiembre de 2022, informó 

que el monto del precio de los pasajes ascienden a USD 5.385 (dólares 

estadounidenses cinco mil trescientos ochenta y cinco);

III) que procede dictar el correspondiente acto administrativo 

disponiendo la modificación del precio de los pasajes de la presente Misión 

Oficial de acuerdo a lo reseñado;

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por el Departamento de Compras y 

Suministros de la Presidencia de la República, y el numeral 1o de la Resolución 

del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por



la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021 y 

Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de mayo de 2022;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas

R E S U E L V E :

1o . -  Modifícase el numeral 3o de la Resolución de la Prosecretaría de la 

Presidencia de la República, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del 

Poder Ejecutivo, PS/2959, de 7 de setiembre de 2022, el cual quedará redactado 

de la siguiente forma: “El precio de los pasajes de la Lie. Florencia Guyunusa 

Dudok Vanoni, por el trayecto Montevideo -  Madrid -  Ginebra -  Madrid -  San 

Pablo -  Montevideo, ascienden al monto de USD 5.385 (dólares 

estadounidenses cinco mil trescientos ochenta y cinco), los que se atenderán 

con cargo al Grupo 2.00, Objeto del Gasto 2.3.2. del Inciso 02 “Presidencia de la 

República”.

2° . -  La erogación resultante del cumplimiento de la presente Resolución se 

atenderá con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 

001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, Programa 481, 

Financiación 1.1. “Rentas Generales”.

3°.- Comuniqúese y pase a sus efectos a la División Financiero Contable de la 

Presidencia de la República.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


